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CAPITULO I: INFORMACIÓN GENERAL 

Introducción 
El Manual de Usuario Sistema de Control Biométrico de Visitas Penitenciarias, pretende dar a conocer 
las características y formas de funcionamiento paso a paso del sistema, guardando la secuencia de 
acciones sobre las ventanas, para lograr los resultados esperados en cuanto al ingreso, búsqueda y 
obtención de información. Sin embargo, más adelante, al dominar el manejo del Sistema, Ud. podrá 
seguir el orden que desee de acuerdo a sus necesidades y recurrir al Manual para consultas 
específicas. Asegúrese de leer íntegramente el manual. 
 

Objetivo del Manual 
El presente manual tiene como objetivo servir al Usuario, como herramienta básica para el manejo 

operativo del sistema. 

El usuario encontrara en este manual, la descripción detallada de las ventanas de cada módulo, 

soluciones frente a problemas que se pudieran presentar en el momento de la operatividad Usuario 

Sistema de Control Biométrico de Visitas Penitenciarias y sugerencias para poder realizar los pasos 

correctos al momento de registrar la información respectiva. 

Requisitos Previos 
 

Conocimientos mínimos del usuario  

 
Conocimientos informáticos a nivel de usuario, manejo básico de las herramientas del Usuario Sistema de 
Control Biométrico de Visitas Penitenciarias. 
 

Requisitos técnicos previos 

 
Disponer de una cuenta propia del sistema SIP. 
 

Capacitaciones 

• Este manual está elaborado especialmente para el personal de registro penitenciario que   tiene 
conocimiento de los procesos básicos del interno.   
  
 

Software necesario 

• Sistema Operativo de Estación (Windows 7 como mínimo).  
• Internet Explorer 7.0 o superior 
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CAPITULO II: ENTORNO AL SISTEMA 

2.1 INGRESO AL SISTEMA 
Este módulo permite a ingresar al sistema utilizando un usuario y clave personal, el cual le permitirá 

acceder a los menús del sistema de acuerdo al perfil que pertenece. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el uso del sistema SIP necesita contar con un usuario y una clave la cual le será asignada por 

la Oficina de Sistemas de Información de la sede central. 

NOTA: La clave es personal e intransferible, por lo cual cada usuario deberá cambiar su clave 

al inicio del uso del sistema y de manera frecuente, para lo cual se le brindará la capacitación 

respectiva. 
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Una vez cambiada la clave Ingresará su usuario y la clave, como se muestra en la pantalla siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego presionara el botón, proceso en el cual se validará su información ingresada, en caso no sean 

los datos correctos el sistema no permitirá su ingreso al sistema, en caso que 

los datos sean correctos, ingresará al menú principal que le permitirá realizar 

operaciones de acuerdo al perfil del usuario registrado. 
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2.2 PANTALLA PRINCIPAL 
Pantalla principal del sistema Integral Penitenciario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Al presionar con el mouse doble clic, se muestra la pantalla de cambio de contraseña del 

usuario actual. 

2 Al presionar doble clic se bloquea el sistema evitando accesos no autorizados y para 

volver a ingresar se debe proporcionar las credenciales de acceso. 

3 Indica el usuario que se encuentra en la sesión actual. 

4 Indica el nivel de acceso del usuario. 

5 Muestra la oficina al cual pertenece el usuario. 

6 Versión del aplicativo. 

7 Barra de accesos a módulos y sub módulos. 

8 Indica el ámbito de instalación del sistema. 

9 Botón el cual permite regresar al primer nivel en la navegación entre módulos. 

  
 

En este módulo veremos la pantalla principal y al dar clic en el módulo de Seguridad 

nos abrirá un sub modulo. 

 

Sub Modulo de Visitas En este sub modulo veremos dos pestañas y Botones de la 

pantalla principal. 
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CAPITULO III: MODULOS DEL SISTEMA 
 

3.1 SUB MODULO VISITA 
 

En este módulo se registra a los visitantes en sus diferentes tipos de visitas. La pantalla inicial 
cuando acceda al módulo es la que se muestra a continuación: 
 

 

La interfaz del módulo de visita le permite registrar movimientos de visitas, tiene dos partes, uno para los 

datos del visitante y el otro para mostrar los datos del interno al que viene a visitar. 

El módulo de visitas, así como el módulo de visitantes, tiene la opción de registrar al visitante en los casos de 

registro de visitas del régimen ordinario; además, permite el registro de visitas administrativas. 
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3.1.1. REGISTRO VISITA ADMINISTRATIVA 

Se llama visitas administrativas a todos los visitantes que no tienen relación con el interno, pero 
por algún motivo ingresan al Penal, pueden ser: 

 

• Abogados 

• Concesionarios 

• Fiscales 

• Jueces 

• Pastorales 

• Policía Nacional del Perú 

• Proveedores 

• Entre otros 
 

Para ingresar la visita se debe de activar la opción “Registrar visita administrativa” de la siguiente manera: 

Dar clic en el módulo de “Seguridad” y luego en “Visitas”, mostrándonos la siguiente ventana. 
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Continuando con el proceso de registro se deberá de completar los siguientes campos. 

• Numero de pase: se deberá de ingreso el número de pase asignado. 

• Numero de documento: antes seleccionamos el tipo de documento con el que va ingresar la 
visita administrativa: 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

Seguida mente presionar el botón [Buscar]   para que el sistema verifique si el visitante ya está 
registrado. 

 

Si el visitante está registrado, el sistema mostrará los campos de Primer Apellido, Segundo Apellido, 
Nombres, Nacionalidad, Sexo, Fecha de Nacimiento y Foto. 
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Dependiendo de la configuración del penal, si tiene la opción habilitada “Validar el visitante con 
Reniec o Migraciones” y la comunicación exitosa en dichos servicios, entonces el sistema validará 
los datos registrados de la base del penal con los datos de la Reniec o Migraciones. En el caso que 
hubiera diferencias el sistema mostrará los datos que no coinciden. Si lo datos que no coinciden son 
productos de un mal registro por parte del operador, debe hacer clic en el botón “Siguiente” y 
confirmar el mensaje de advertencia. 
 

Caso contrario si el visitante no se encuentra en la base de datos del penal se iniciará un proceso de 

identificación del visitante. 

 

a) Proceso de identificación y validación del visitante por Documento Nacional de 

identidad (DNI)  
 

Ingresamos el número de DNI del visitante y el sistema nos mostrara el siguiente mensaje. 

 

 

 

Para registrar al visitante haga clic en “Si”. Dependiendo de la configuración del penal, si tiene la 
opción habilitada “Validar el visitante con Reniec” y la comunicación exitosa. 
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con el servicio de Reniec, entonces registrará automáticamente todos los datos que el sistema 
solicita incluida la fotografía temporal del visitante. 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso que el sistema no pueda conectarse a la base de datos de Reniec, deberá completar los datos del 

visitante: Primer Apellido, Segundo Apellido, Nombres, Nacionalidad, Sexo, Fecha de Nacimiento. Debe 

ingresar todos los datos que el sistema solicita, procedemos dar clic en el botón [Aceptar], después nos 

solicitará que se le tome una fotografía mostrándonos una ventana, y presionando el botón “Capturar”. 
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La fotografía se debe de tomar ubicando el rostro del visitante en el marco rojo (líneas del cuadro), y dar clic 

en el botón [Capturar]  

 

 

b) Proceso de identificación y validación del visitante por Carnet de Extranjería (C.E.)  
 

Ingresamos el número de carnet de extranjería del visitante y el sistema nos mostrara el siguiente mensaje. 
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Para registrar al visitante haga clic en “Si”. Dependiendo de la configuración del penal, si tiene la 
opción habilitada “Modulo de Migraciones” y la comunicación exitosa. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

con el servicio de Migraciones, entonces registrará automáticamente todos los datos que el 
sistema solicita incluida la fotografía temporal del visitante. 
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En el caso que el sistema no pueda conectarse a la base de datos de Migraciones, deberá completar los 

datos del visitante: Primer Apellido, Segundo Apellido, Nombres, Nacionalidad, Sexo, Fecha de Nacimiento. 

Debe ingresar todos los datos que el sistema solicita, procedemos dar clic en el botón [Aceptar], después 

nos solicitará que se le tome una fotografía mostrándonos una ventana, y presionando el botón “Capturar”. 

 

 

 

La fotografía se debe de tomar ubicando el rostro del visitante en el marco rojo (líneas del cuadro), y dar clic 

en el botón [Capturar]  
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c) Proceso de identificación y validación del visitante por Permiso Temporal de 

Permanencia (PTP)  
 

Ingresamos el número de Permiso temporal de permanencia (PTP) del visitante y el sistema nos mostrara el 

siguiente mensaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para registrar al visitante haga clic en “Si”. Dependiendo de la configuración del penal, si tiene la 
opción habilitada “Modulo de Migraciones” y la comunicación exitosa. 
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con el servicio de Migraciones, entonces registrará automáticamente todos los datos que el 
sistema solicita incluida la fotografía temporal del visitante. 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso que el sistema no pueda conectarse a la base de datos de Migraciones, deberá completar los 

datos del visitante: Primer Apellido, Segundo Apellido, Nombres, Nacionalidad, Sexo, Fecha de Nacimiento. 

Debe ingresar todos los datos que el sistema solicita, procedemos dar clic en el botón [Aceptar], después 

nos solicitará que se le tome una fotografía mostrándonos una ventana, y presionando el botón “Capturar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La fotografía se debe de tomar ubicando el rostro del visitante en el marco rojo (líneas del cuadro), y dar clic 

en el botón [Capturar]  

 



 
 

 

 
INPE-SGSI-DOSI-SP01 MANUAL DE USUARIO 

SISTEMA VISITA 
INPE-SGSI-
DOSI-SP01 

Vigencia: 03/05/2020  Estándar para la formulación del Manual de Usuarios  V2.0 

 

 
 

 

 

Posterior mente completando el proceso de identificación y validación, Dependiendo de la configuración del 

sistema en el penal, si tiene la opción habilitada “Registrar Huella Biométrica del Visitante”, el sistema 

mostrará la ventana de “Proceso de captura de Huella Digital” para iniciar el proceso de captura de las huellas. 

Por cada captura de huella de cada mano se cuenta con tres opciones. 

  

 

 

La opción “Normal”, permite realizar la capturar de huella del dedo índice y del dedo pulgar de la 
mano selecciona (para activar la captura de huella del dedo pulgar, debe realizar tres intentos de 
una captura normal) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
INPE-SGSI-DOSI-SP01 MANUAL DE USUARIO 

SISTEMA VISITA 
INPE-SGSI-
DOSI-SP01 

Vigencia: 03/05/2020  Estándar para la formulación del Manual de Usuarios  V2.0 

 

 
 

 

 

La opción “Amputado”, permite indicar que el dedo de la mano seleccionada del Visitante no está disponible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La opción “Observado”, permite indicar (descripción) que el dedo de la mano seleccionada del Visitante no 

puede ser capturado por el lector biométrico, esta opción se utiliza como último recurso, antes de seleccionar 

esta opción debe intentar una captura normal del dedo índice, luego una captura del dedo pulgar de la mano 

seleccionada. (para activar la opción “Observado”, debe realizar tres intentos de una captura normal). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, cada captura de huella normal realizada, cuenta con tres niveles de calidad;  

• “1” Calidad alta (color verde) 

• “2” Calidad media (color azul)  

• “3” Calidad baja (color amarillo) 
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Por lo general siempre debe tratar de realizar una captura de calidad de huella de tipo “1”. 
 

 

 

 

Si el Visitante ingresa por primera vez o no ha realizado el proceso de captura de huella, entonces 
deberá seguir estos pasos: 
 

 

De la figura anterior, se debe iniciar la capturar de huellas de los dedos índices (dedos 
recomendables). Para ello se debe empezar con el índice de la mano derecha, hacer clic en el botón 

, se habilitará el lector biométrico (se muestra una luz de color roja). 
En ese momento el visitante debe ingresar el dedo índice de la mano derecha en el escáner del lector 
biométrico. Durante este proceso el Visitante no puede retirar el dedo índice si la luz de color del lector 
no se ha apagado. 
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Automáticamente, el sistema capturará la huella cuando detecte que la calidad se encuentre en el 
rango de 1 a 3 (1 Calidad alta, 2 Calidad media y 3 Calidad baja) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el índice de la mano izquierda se debe seguir el mismo procedimiento. 
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Una vez capturado ambas huellas o seleccionado el tipo de captura de cada mano (amputado u 
observado) se procederá a guardar los datos del proceso de captura de huella, para ello haga clic 
en el botón [Aceptar]. 
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Completado la parte del registro del visitante el sistema nos pide elegir el tipo de visita: 
 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionamos una opción y le damos clic en el botón “[Aceptar]. El sistema graba el movimiento 
de visita y pregunta si desea agregar a otro visitante: 

 
 

 

 

 

 

En el caso que ya no hay más visitantes por registrar, selecciona “No”, sin embargo, si quedan 
visitantes por agregar selecciona “Si” y siga el mismo procedimiento anterior. 

Si se equivocó en el ingreso o selección de opción, lo puede eliminar desde el boton: “x” 
 

 

Si desea agregar una observación lo puede ingresar en el cuadro: 

 

 

Finalmente grabamos la visita administrativa dando clic en el botón: 
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3.1.2. REGISTRO VISITA INTERNOS – RÉGIMEN ORDINARIO 
 

a) Régimen Ordinario - Proceso de identificación y validación del visitante por Carnet de 

Extranjería (C.E.) 
 
Se llama “visita a internos” a todos los visitantes que van a ingresar al pabellón del penal a visitar al 
Interno. Para registrar una visita, seleccionamos el tipo de documento en este caso carnet de 
extranjería e ingresamos el número de documento. 
 

 
Si el visitante está registrado, el sistema mostrará los campos de Primer Apellido, Segundo Apellido, Nombres, 
Nacionalidad, Sexo, Fecha de Nacimiento y Foto.  
 
Dependiendo de la configuración del penal, si tiene la opción habilitada “Modulo Migraciones” y la 
comunicación exitosa con el servicio de Migraciones, entonces el sistema validará los datos registrados de la 
base del penal con los datos de Migraciones.  
Caso contrario el sistema le muestra el mensaje siguiente:  
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Para registrar al visitante haga clic en “Si”. Dependiendo de la configuración del penal, si tiene la 
opción habilitada “Modulo Migraciones” y la comunicación exitosa con el servicio de Migraciones, 
entonces registrará automáticamente todos los datos que el sistema solicita incluida la fotografía 
temporal del visitante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

En el caso que el sistema no pueda conectarse a la base de datos de Migraciones, deberá completar 
los datos del visitante: Primer Apellido, Segundo Apellido, Nombres, Nacionalidad, Sexo, Fecha de 
Nacimiento. Se activará las opciones para ingresar los datos: 
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Después de ingresar todos los datos que el sistema solicita, procedemos dar clic en el botón grabar 
donde se ubica el circulo, después nos solicitará que se le tome una fotografía presionando el botón: 

 

 

A la hora de solicitar la toma de fotografía nos mostrara la siguiente ventana: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La fotografía se debe de tomar ubicando el rostro del visitante en el marco rojo (líneas del cuadro), y dar clic 

en el botón [Capturar]  
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b) Régimen Ordinario - Proceso de identificación y validación del visitante por Permiso 

Temporal de Permanencia (PTP) 

 
Se llama “visita a internos” a todos los visitantes que van a ingresar al pabellón del penal a visitar al 
Interno. Para registrar una visita, seleccionamos el tipo de documento en este caso carnet de 
extranjería e ingresamos el número de documento. 

 
Si el visitante está registrado, el sistema mostrará los campos de Primer Apellido, Segundo Apellido, Nombres, 
Nacionalidad, Sexo, Fecha de Nacimiento y Foto.  
 
Dependiendo de la configuración del penal, si tiene la opción habilitada “Modulo Migraciones” y la 
comunicación exitosa con el servicio de Migraciones, entonces el sistema validará los datos registrados de la 
base del penal con los datos de Migraciones.  
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Caso contrario el sistema le muestra el mensaje siguiente:  
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Para registrar al visitante haga clic en “Si”. Dependiendo de la configuración del penal, si tiene la 
opción habilitada “Modulo Migraciones” y la comunicación exitosa con el servicio de Migraciones, 
entonces registrará automáticamente todos los datos que el sistema solicita incluida la fotografía 
temporal del visitante. 
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En el caso que el sistema no pueda conectarse a la base de datos de Migraciones, deberá completar 
los datos del visitante: Primer Apellido, Segundo Apellido, Nombres, Nacionalidad, Sexo, Fecha de 
Nacimiento. Se activará las opciones para ingresar los datos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de ingresar todos los datos que el sistema solicita, procedemos dar clic en el botón grabar 
donde se ubica el circulo, después nos solicitará que se le tome una fotografía presionando el botón:
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A la hora de solicitar la toma de fotografía nos mostrara la siguiente ventana: 
 

 

 
La fotografía se debe de tomar ubicando el rostro del visitante en el marco rojo (líneas del cuadro), y dar clic 

en el botón [Capturar]  
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c) Régimen Ordinario - Proceso de identificación y validación del visitante por Documento 
Nacional De Identidad (DNI) 

 

Se llama “visita a internos” a todos los visitantes que van a ingresar al pabellón del penal a visitar al 
Interno. Para registrar una visita, seleccionamos el tipo de documento e ingresamos el número de 
documento. 
 

 

Si el visitante está registrado, el sistema mostrará los campos de Primer Apellido, Segundo Apellido, Nombres, 
Nacionalidad, Sexo, Fecha de Nacimiento y Foto.  
Dependiendo de la configuración del penal, si tiene la opción habilitada “Validar el visitante con Reniec” y la 
comunicación exitosa con el servicio de Reniec, entonces el sistema validará los datos registrados de la base 
del penal con los datos de la Reniec. En el caso que hubiera diferencias el sistema mostrará los datos que 
no coinciden. Si lo datos que no coinciden son productos de un mal registro por parte del operador, debe 
hacer clic en el boton “Siguiente” y confirmar el mensaje de advertencia 
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Caso contrario el sistema le muestra el mensaje siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para registrar al visitante haga clic en “Si”. Dependiendo de la configuración del penal, si tiene la 
opción habilitada “Validar el visitante con Reniec” y la comunicación exitosa con el servicio de 
Reniec, entonces registrará automáticamente todos los datos que el sistema solicita incluida la 
fotografía temporal del visitante. 

 

 
 
 
 
 

En el caso que el sistema no pueda conectarse a la base de datos de Reniec, deberá completar los 
datos del visitante: Primer Apellido, Segundo Apellido, Nombres, Nacionalidad, Sexo, Fecha de 
Nacimiento. Se activará las opciones para ingresar los datos: 
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Después de ingresar todos los datos que el sistema solicita, procedemos dar clic en el botón grabar 
donde se ubica el circulo, después nos solicitará que se le tome una fotografía presionando el botón:

 

A la hora de solicitar la toma de fotografía nos mostrara la siguiente ventana: 
 

 
La fotografía se debe de tomar ubicando el rostro del visitante en el marco rojo (líneas del cuadro), y dar clic 

en el botón [Capturar]  
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Posterior mente completando el proceso de identificación y validación, Dependiendo de la configuración del 

sistema en el penal, si tiene la opción habilitada “Registrar Huella Biométrica del Visitante”, el sistema 

mostrará la ventana de “Proceso de captura de Huella Digital” para iniciar el proceso de captura de las huellas. 

Por cada captura de huella de cada mano se cuenta con tres opciones. 

  

 

 

La opción “Normal”, permite realizar la capturar de huella del dedo índice y del dedo pulgar de la 
mano selecciona (para activar la captura de huella del dedo pulgar, debe realizar tres intentos de 
una captura normal) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La opción “Amputado”, permite indicar que el dedo de la mano seleccionada del Visitante no está 
disponible. 
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La opción “Observado”, permite indicar (descripción) que el dedo de la mano seleccionada del 
Visitante no puede ser capturado por el lector biométrico, esta opción se utiliza como último recurso, 
antes de seleccionar esta opción debe intentar una captura normal del dedo índice, luego una 
captura del dedo pulgar de la mano seleccionada. (para activar la opción “Observado”, debe realizar 
tres intentos de una captura normal). 
 

 

Asimismo, cada captura de huella normal realizada, cuenta con tres niveles de calidad;  

• “1” Calidad alta (color verde) 

• “2” Calidad media (color azul)  

• “3” Calidad baja (color amarillo) 
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Por lo general siempre debe tratar de realizar una captura de calidad de huella de tipo “1”. 
 

 

 

 

Si el Visitante ingresa por primera vez o no ha realizado el proceso de captura de huella, entonces 
deberá seguir estos pasos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De la figura anterior, se debe iniciar la capturar de huellas de los dedos índices (dedos 
recomendables). Para ello se debe empezar con el índice de la mano derecha, hacer clic 

 en el botón , se habilitará el lector biométrico (se muestra una luz de color roja). 
 
En ese momento el visitante debe ingresar el dedo índice de la mano derecha en el escáner del lector 
biométrico. Durante este proceso el Visitante no puede retirar el dedo índice si la luz de color del 
lector no se ha apagado. 
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Automáticamente, el sistema capturará la huella cuando detecte que la calidad se encuentre en el 
rango de 1 a 3 (1 Calidad alta, 2 Calidad media y 3 Calidad baja). 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Para el índice de la mano izquierda se debe seguir el mismo procedimiento. 
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Una vez capturado ambas huellas o seleccionado el tipo de captura de cada mano (amputado u 
observado) se procederá a guardar los datos del proceso de captura de huella, para ello haga clic 
en el botón “Aceptar”. 
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Si el Visitante ya ha realizado el proceso de captura de huella, entonces se deberá validar la huella 
con los datos del visitante; para ello el sistema mostrará una ventana de verificación de Huella 
Digital. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta ventana se validará el proceso de huella, para ello el Visitante tendrá que ingresar el dedo 
de la huella seleccionada en el lector biométrico, para que el sistema determine si la huella capturada 
corresponde al Visitante que está ingresando al Penal. 
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Después de iniciar el proceso de captura de huella o el proceso de verificación de las huellas con 
los datos del Visitante, pasará a la siguiente ventana donde se busca al Interno que el Visitante 
pasará a visitar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al mostrar esta ventana el sistema solicita que seleccione el interno relacionado con la visita. Para el ejemplo 

ingresamos en la casilla de apellidos: “Acaro Torres” y nos mostrara el resultado filtrado: 
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Podemos realizar lo siguiente en esta ventana: 

• Si deseamos ver toda la población hacemos clic en el botón “Historial de Visitas” y nos 
mostrará toda la población y procedemos a realizar la nueva búsqueda. 

• Si deseamos realizar nueva búsqueda y evitar borrar uno por uno procedemos dar clic en el 
botón “Limpiar”. 

 
Al seleccionar el interno hacemos clic en el botón “Aceptar” e inmediato nos mostrará el sistema 
una ventana donde nos pedirá seleccionar el tipo de visita: 
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Si el visitante es abogado, le damos clic en “Abogado(a)”. Si es una visita ordinaria escogemos una 
de la lista de parentesco. Escogemos y le damos doble clic o clic en el botón “Aceptar”. 

 

 
 

Si en la configuración del Penal está activado la opción: “Solicitar información del pabellón” en 
el siguiente paso nos exigirá seleccionar uno. Así como se muestra en la siguiente imagen: 
 

 

 

 

 

 

Al seleccionar, le damos clic en el botón “Aceptar”, con esta opción culminamos con los datos solicitado. Se le 

puede agregar una observación a la visita. 
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Si se equivocó en la selección de un interno, lo podemos eliminar dando clic en el botón. 
 
 

 
Si desea agregar una observación lo puede ingresar en el cuadro: 

 

 

Finalmente grabamos la visita administrativa dando clic en el botón: 
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3.1.3. REGISTRO VISITA INTERNOS – RÉGIMEN CERRADO ESPECIAL 
 

a) Régimen Especial Cerrado - Proceso de identificación y validación del visitante por 

Documento de Identidad Nacional (D.N.I.) 

Este régimen comprende los siguientes tipos de visitas: Etapas, Abogado, Menores de edad, 
Extraordinario. Para registrar una visita, seleccionamos el tipo de documento e ingresamos el 
número de documento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En este tipo de visita de Régimen Cerrado Especial los visitantes deben de estar registrados en el 
módulo de registro (es recomendable en este régimen, y se logra activando en configuraciones la 
opción “Los visitantes deben estar previamente registrados”). El sistema muestra un mensaje “El 
visitante no está registrado en el sistema” y por lo tanto no se podrá continuar con el registro de 
la visita. 
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Si el visitante está registrado, el sistema mostrará los campos de Primer Apellido, Segundo Apellido, 
Nombres, Nacionalidad, Sexo, Fecha de Nacimiento y Foto. Dependiendo de la configuración del 
penal, si tiene la opción habilitada “Validar el visitante con Reniec” y la comunicación exitosa con 
el servicio de Reniec, entonces el sistema validará los datos registrados de la base del penal con 
los datos de la Reniec. En el caso que hubiera diferencias el sistema mostrará los datos que no 
coinciden. Si lo datos que no coinciden son productos de un mal registro por parte del operador, 
debe hacer clic en el botón “Siguiente” y confirmar el mensaje de advertencia. 
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b) Régimen Especial Cerrado - Proceso de identificación y validación del visitante por 

Carnet de Extranjería (C.E.) 
 

Este régimen comprende los siguientes tipos de visitas: Etapas, Abogado, Menores de edad, 
Extraordinario. Para registrar una visita, seleccionamos el tipo de documento e ingresamos el 
número de documento. 
 

 
 
En este tipo de visita de Régimen Cerrado Especial los visitantes deben de estar registrados en el 
módulo de registro (es recomendable en este régimen, y se logra activando en configuraciones la 
opción “Los visitantes deben estar previamente registrados”). El sistema muestra un mensaje “El 
visitante no está registrado en el sistema” y por lo tanto no se podrá continuar con el registro de 
la visita. 
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Si el visitante está registrado, el sistema mostrará los campos de Primer Apellido, Segundo Apellido, 
Nombres, Nacionalidad, Sexo, Fecha de Nacimiento y Foto. Dependiendo de la configuración del 
penal, si tiene la opción habilitada “Modulo Migraciones” y la comunicación exitosa con el servicio 
de Migraciones, entonces el sistema validará los datos registrados de la base del penal con los datos 
de la Migraciones. En el caso que hubiera diferencias el sistema mostrará los datos que no 
coinciden. Si lo datos que no coinciden son productos de un mal registro por parte del operador, 
debe hacer clic en el botón “Siguiente” y confirmar el mensaje de advertencia. 
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En el caso que el sistema no pueda conectarse a la base de datos de Migraciones, deberá completar 
los datos del visitante: Primer Apellido, Segundo Apellido, Nombres, Nacionalidad, Sexo, Fecha de 
Nacimiento. Se activará las opciones para ingresar los datos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de ingresar todos los datos que el sistema solicita, procedemos dar clic en el botón grabar 
donde se ubica el circulo, después nos solicitará que se le tome una fotografía presionando el botón: 

 

 

A la hora de solicitar la toma de fotografía nos mostrara la siguiente ventana: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La fotografía se debe de tomar ubicando el rostro del visitante en el marco rojo (líneas del cuadro), y dar clic 

en el botón [Capturar]  
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c) Régimen Especial Cerrado - Proceso de identificación y validación del visitante por 

Permiso Temporal de Permanencia (PTP) 

 

 Este régimen comprende los siguientes tipos de visitas: Etapas, Abogado, Menores de edad, 
Extraordinario. Para registrar una visita, seleccionamos el tipo de documento e ingresamos el 
número de documento. 

 
En este tipo de visita de Régimen Cerrado Especial los visitantes deben de estar registrados en el 
módulo de registro (es recomendable en este régimen, y se logra activando en configuraciones la 
opción “Los visitantes deben estar previamente registrados”). El sistema muestra un mensaje “El 
visitante no está registrado en el sistema” y por lo tanto no se podrá continuar con el registro de 
la visita. 
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Si el visitante está registrado, el sistema mostrará los campos de Primer Apellido, Segundo Apellido, 
Nombres, Nacionalidad, Sexo, Fecha de Nacimiento y Foto. Dependiendo de la configuración del 
penal, si tiene la opción habilitada “Modulo Migraciones” y la comunicación exitosa con el servicio 
de Migraciones, entonces el sistema validará los datos registrados de la base del penal con los datos 
de la Migraciones. En el caso que hubiera diferencias el sistema mostrará los datos que no 
coinciden. Si lo datos que no coinciden son productos de un mal registro por parte del operador, 
debe hacer clic en el botón “Siguiente” y confirmar el mensaje de advertencia. 
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En el caso que el sistema no pueda conectarse a la base de datos de Migraciones, deberá completar 
los datos del visitante: Primer Apellido, Segundo Apellido, Nombres, Nacionalidad, Sexo, Fecha de 
Nacimiento. Se activará las opciones para ingresar los datos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de ingresar todos los datos que el sistema solicita, procedemos dar clic en el botón grabar 
donde se ubica el circulo, después nos solicitará que se le tome una fotografía presionando el botón:

 

 

A la hora de solicitar la toma de fotografía nos mostrara la siguiente ventana: 
 

 

 
La fotografía se debe de tomar ubicando el rostro del visitante en el marco rojo (líneas del cuadro), y dar clic 

en el botón [Capturar]  
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Completando la parte de registro de datos del visitante y fotografía. Dependiendo de la configuración del penal, 

si tiene la opción habilitada “Registrar Huella Biométrica del Visitante”, el sistema mostrará la ventana de 

“Proceso de captura de Huella Digital” para iniciar el proceso de captura de las huellas. Por cada captura de 

huella de cada mano se cuenta con tres opciones. 

 

La opción “Normal”, permite realizar la capturar de huella del dedo indice y del dedo pulgar de la 
mano selecciona (para activar la captura de huella del dedo pulgar, debe realizar tres intentos de 
una captura normal) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La opción “Amputado”, permite indicar que el dedo de la mano seleccionada del Visitante no esta 
disponible. 
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La opción “Observado”, permite indicar (descripción) que el dedo de la mano seleccionada del 
Visitante no puede ser capturado por el lector biométrico, esta opción se utiliza como último recurso, 
antes de seleccionar esta opción debe intentar una captura normal del dedo índice, luego una 
captura del dedo pulgar de la mano seleccionada. (para activar la opción “Observado”, debe realizar 
tres intentos de una captura normal). 
 

Asimismo, cada captura de huella normal realizada, cuenta con tres niveles de calidad;  

• “1” Calidad alta (color verde) 

• “2” Calidad media (color azul)  

• “3” Calidad baja (color amarillo) 
 

 

Por lo general siempre debe tratar de realizar una captura de calidad de huella de tipo “1”. 
 

 

 

 

Si el Visitante ingresa por primera vez o no ha realizado el proceso de captura de huella, entonces 
deberá seguir estos pasos: 
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De la figura anterior, se debe iniciar la capturar de huellas de los dedos índices (dedos 
recomendables). Para ello se debe empezar con el índice de la mano derecha, hacer clic 

 en el botón , se habilitará el lector biométrico (se muestra una luz de color roja). 
 
En ese momento el visitante debe ingresar el dedo índice de la mano derecha en el escáner del lector 
biométrico. Durante este proceso el Visitante no puede retirar el dedo índice si la luz de color del 
lector no se ha apagado. 
 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Automáticamente, el sistema capturará la huella cuando detecte que la calidad se encuentre en el 
rango de 1 a 3 (1 Calidad alta, 2 Calidad media y 3 Calidad baja). 
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Para el índice de la mano izquierda se debe seguir el mismo procedimiento. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Una vez capturado ambas huellas o seleccionado el tipo de captura de cada mano (amputado u 
observado) se procederá a guardar los datos del proceso de captura de huella, para ello haga clic 
en el botón “Aceptar”. 

 

 



 

 
INPE-SGSI-DOSI-SP01 MANUAL DE USUARIO 
SISTEMA VISITAS 

INPE-SGSI-
DOSI-SP01 

Vigencia: 03/05/2020  Estándar para la formulación del Manual de Usuarios  V2.0 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Si el Visitante ya ha realizado el proceso de captura de huella, entonces se deberá validar la huella 
con los datos del visitante; para ello el sistema mostrará una ventana de verificación de Huella 
Digital. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta ventana se validará el proceso de huella, para ello el Visitante tendrá que ingresar el dedo 
de la huella seleccionada en el lector biométrico, para que el sistema determine si la huella capturada 
corresponde al Visitante que está ingresando al Penal. 
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Después de iniciar el proceso de captura de huella o el proceso de verificación de las huellas con 
los datos del Visitante, pasará a la siguiente ventana donde se busca los Internos que el Visitante 
tiene autorizado a visitar. 

Por ejemplo, si ingresamos el DNI: 41522393 y nos mostrará los datos del visitante. 
 

 

 

Si el visitante está registrado en el módulo de autorización, en la ventana de búsqueda solo se 
filtrará los internos que lo han autorizado, así como se muestra en la imagen de arriba. 
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Al mostrar esta ventana el sistema solicita que seleccione el interno relacionado con la visita. Para 
el ejemplo ingresamos en la casilla de apellidos: “Acaro Torres” y nos mostrara el resultado filtrado: 
 

 

Podemos realizar lo siguiente en esta ventana: 

• Si deseamos ver toda la población hacemos clic en el botón “Historial de Visitas” y nos 
mostrará toda la población y procedemos a realizar la nueva búsqueda. 

• Si deseamos realizar nueva búsqueda y evitar borrar uno por uno procedemos dar clic en el 
botón “Limpiar”. 

 

Al seleccionar, le damos clic en el botón “Aceptar”, con esta opción culminamos con los datos 
solicitado. Se le puede agregar una observación a la visita. 
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También se puede agregar a más internos presionando el botón  

 

Si se equivocó en la selección de un interno, lo podemos eliminar dando clic en el botón. 

 

 

Si deseamos agregar a la visita dos internos, damos clic en el botón

 
para que nos muestre nuevamente la lista de los internos y realizamos los mismos pasos. Véase 
la imagen 
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3.1.4. REGISTRAR VISITA DE MENORES DE EDAD 

3.1.4.1.  EN EL RÉGIMEN ORDINARIO 

Para registrar a los niños damos clic en el botón seleccionado de color rojo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Al dar clic nos mostrará la siguiente ventana, donde tendremos que ingresar los datos necesarios 
del menor de edad (todo menor de edad debe de ingresar con tipo de documento DNI). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Digitamos o pasamos el lector de código de barras en la casilla de DNI, si existe nos mostrará los 
datos del menor de edad, sino, tenemos que ingresar el DNI, Ape. Paterno, Ape. Materno, nombres, 
sexo, nacionalidad, fecha nac. y la toma de la fotografía. Si no existe nos mostrará un mensaje 
solicitando la confirmación: 
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Si damos “si”, procedemos a ingresar los datos mencionados, caso contrario damos clic en “no”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Al ingresar los datos hacemos clic en el botón “Grabar donde nos solicitará la confirmación, pero si 
no ha tomado la fotografía nos pedirá si deseamos agregarlo o no, siendo opcional en esta ventana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Le damos clic en el boton “no”, seguido a esta operación el sistema nos solicitará el parentesco del 
menor de edad con el interno. 
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Este dato es importante porque no es el parentesco del menor de edad con el visitante, sino, 
con el interno. Al seleccionar damos “aceptar”. Los datos pasaran a la ventana anterior 
agregándose una fila más de datos. 

 

 
 

Si deseamos agregar más menores de edad hacemos los mismos pasos. Ahora procedemos a 
grabar la visita que es de un visitante mayor y un menor de edad. El sistema nos mostrará el mensaje 
“Datos guardados satisfactoriamente” 

 

3.1.4.2.  EN EL REGIMEN CERRADO ESPECIAL 
 
Para registrar a los niños damos clic en el botón seleccionado de color rojo. 
 

 
 
Al dar clic nos mostrará la siguiente ventana, donde tendremos que ingresar los datos necesarios 
del menor de edad (todo menor de edad debe de ingresar con tipo de documento DNI). 
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Digitamos o pasamos el lector de código de barras en la casilla de DNI, si existe nos mostrará los 
datos del menor de edad, sino, nos mostrará un mensaje indicando lo siguiente: 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
No se le puede registrar porque es de Régimen cerrado especial, y si deseamos agregar en la visita, 
se le tiene que registrar a través del módulo “Visitantes”, cuando se haya realizado regresamos a la 
ventana anterior y lo agregamos sin problemas. 
 

Importante: 

El niño también se debe de estar autorizado por el interno. 
 
Luego hacemos clic en el botón “Grabar donde nos solicitará la confirmación, pero si no se ha 
tomado la fotografía nos pedirá si deseamos agregarlo o no, siendo opcional en esta ventana. 
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Le damos clic en “no”, seguido a esta operación en el régimen ordinario nos solicitaba el parentesco, 
pero en este régimen ya no porque el parentesco lo toma de la autorización que anteriormente se 
realizó. 
 

 
 
 
Si deseamos agregar más menores de edad realizamos los mismos pasos. Ahora procedemos a 
grabar la visita que es de un visitante mayor y un menor de edad. El sistema nos mostrará el mensaje 
“Datos guardados satisfactoriamente”. 
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4.1. CONSULTA DE SANCIONES EN EL REGISTRO DE VISITAS 
 
Permite visualizar en el sistema que Internos o Visitantes se encuentran sancionados. Se aplica 
para cualquier régimen. 
 

 

4.1.1. SANCIÓN DE INTERNO 
 
Cuando un interno está sancionado no se le podrá visitar, haremos un ejemplo: 

El Sr. Edwin Cuba desea visitar a la Sra. Quispe Barrientos, Felicitas. Ingresamos el DNI del 
visitante, y seleccionamos al interno y nos mostrará el siguiente mensaje: 
 

 

En este punto al seleccionar al interno el sistema nos muestra al Interno sancionado mostrando de 
color rojo con la palabra “NO AUTORIZADO”. Y si deseamos ver los detalles de la sanción, debe 
hacer doble clic en el registro del interno o clic en el boton “Aceptar” asi como se muestra en la 
imagen: 
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Ahí podemos ver el motivo, la fecha de la sanción, la fecha de inicio y termino del mismo. Con esta 
sanción no se podrá registrar la visita. 

 

4.1.2. SANCION DEL VISITANTE 
 
Cuando un visitante está sancionado no podrá visitar a ni un interno, haremos el mismo ejemplo: El 
Sr. Edwin Cuba desea visitar a la Sra. Quispe Barrientos, Felicitas. Ingresamos el DNI del visitante 
y nos mostrará el siguiente mensaje: 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Al ingresar el DNI nos muestra al visitante sancionado, de color rojo con la palabra “NO 
AUTORIZADO” en la parte izquierda y los detalles de la sanción al frente de color rojo. 
Ahí podemos ver el motivo, la fecha de la sanción y la fecha de inicio y termino del mismo. Con 
esta sanción no se podrá registrar la visita. 
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5.1. REGISTRAR SALIDA 

5.1.1.  SALIDA POR DNI 
 

Estando en el módulo de registro de visitas y deseamos registrar la salida lo podemos hacer por dos 
maneras, una es dando clic en el botón “Salida” y el otro es dando clic en la pestaña “Salida” que 
está en la parte superior, en ambos casos nos muestra la misma ventana. 
 

 

Realizamos la combinación de criterio y le damos clic en el botón “Buscar”. En el ejemplo tenemos 
los mismos datos del ingreso de la visita donde está registrado el visitante con un menor de edad, 
si deseamos dar salida solo bastará con darle salida al mayor de edad y el menor se registrará 
automáticamente. 
 
Le damos doble clic en el registro del visitante y nos mostrará una ventana mostrándonos los datos 
del visitante, el menor de edad y del interno. 
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El sistema nos muestra los datos del visitante a la parte izquierda y su fotografía, y en la parte inferior 
izquierda muestra los registros de los menores de edad. Si deseamos ver la fotografía 

 

del menor de edad le damos clic en el botón donde nos mostrará su fotografía. 

Para dar la salida a esta visita solo damos clic en el botón “Aceptar” y nos mostrará un mensaje 
“Datos guardados satisfactoriamente”. 

 

5.1.2. SALIDA POR HUELLA 
 
Para dar salida a un visitante que ha ingresado con el proceso de captura de huella o proceso de 

verificación de huella, se debe hacer clic en el boton . 
 

 
 

Automáticamente el sistema habilitara la opción de capturar la huella para identificar el Visitante 
y registrar la salida. 
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En el caso que el sistema no verifique la huella del Visitante, mostrará el siguiente mensaje 

. 

Si el sistema verifica que la huella es correcta, nos mostrará los datos del visitante, asi como la 
fotografía del interno. 
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En el caso que la huella del visitante no pueda ser leído por el equipo biométrico, debe 

cambiar el modo de salida. Para ello debe hacer clic  en el botón  , para cambiar al modo 
de salida por número de documento. Luego confirmar el mensaje de advertencia. 
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Al cambiar el modo de salida, se habilitará el campo “N° Doc”, ingresará el número de 
documento del Visitante a registrar la salida. Y presionará la tecla “Enter”. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para dar la salida a esta visita solo damos clic en el botón “Aceptar” y nos mostrará un mensaje 
“Datos guardados satisfactoriamente”. 
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5.1.3. SALIDA MASIVA 
 
Esta opción nos ayuda a poder dar salida masiva a las visitas que no han sido registradas un día 
anterior ya sea porque hubo retraso en la salida y se aglomeró los visitantes, no hubo sistema, entre 
otros. 
Damos clic en el botón “Pendientes” y nos mostrará la siguiente ventana: 
 

 

Podemos seleccionar los visitantes individualmente o todos. Si deseamos activar algunos registros 
damos clic en la opción de la primera columna; pero si deseamos seleccionar todos damos clic en 
la opción del círculo rojo. Finalmente damos clic en el botón “Aceptar” y nos mostrará la hora de 
salida y seguido clic en el botón “OK” 

 

 

Al dar clic en el botón automáticamente desaparecerá y ya no volverá a salir los registros. 
 


